
 
 
 

S.A.&I 4006(2000) 

LIBERACIÓN DE DERECHO DE 
RETENCIÓN DE MECÁNICOS 

NO.    

 

ESTO ES PARA CERTIFICAR que se presentó el endeudamiento asegurado por el Derecho de retención 
de mecánicos  , 

  ,  . Libro  Página  contra  , 

la siguiente propiedad descrita: 

 
 
 
 

Núm. PID: 
en el Condado de Oklahoma, el Estado de Oklahoma y ha pagado y dicho derecho de retención se libera 
y se descarga del registro y el secretario del condado queda autorizado y dirigido a ingresar la 
satisfacción de dicho derecho de retención en el Diario de Derechos de Retención. Fechado en  , a los   
días de  20   

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

RECONOCIMIENTO INDIVIDUAL 
 
 

ESTADO DE OKLAHOMA CONDADO DE OKLAHOMA, ante mí, el abajo firmante, un Notario 
Público, en y para dicho Condado y Estado, el   de   de 20 compareció 
personalmente 

 
 

que yo sé que es la persona idéntica  que ejecutó el mismo como 
   un acto y escritura voluntario para los usos y propósitos allí establecidos. 

 
 

Se otorga el presente, al que estampo mi firma y sello el día y año 
arriba escritos. 

 
 

Mi comisión expira:       
(Notario público) 

 
  




